
CONCERTADO 

fllETIN O F I C I A L 
L A P R O V I N C I A D E L E O N 

itsalflístracltf n.~Interv«Dd6n de Fondos 
t, 1, Diputación provincial.-Teléfono 1700 

de ía Diputación pro7Ínclal,-~Tel, 1916 

Viernes 25 de Mayo de 1951 
Mm. 116 

No se publica ios domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

iMINISTMH CENTRAL 
HiBisleno ÉJa_Gol)eraacióii 

OireccíÉi General íe AiiliisIraclíB 

Convocando concurso para praueeren 
propiedad las plazas vacantes de Se-
,creíanos de Administración Local de 
segunda categoría. 
A tenor ck las Leyes de 23 de No

viembre de 1940 y U de Diciembre 
de 1942 yx disposiciones concordan
tes, se convoca a concurso para pro
veer en propiedad Secretarias de 
Ayuntamientos de segunda catego 
ría, vacantes, con arreglo a las si
guientes bases: 

1. a Son objeto de concurso las va
cantes que se incluyen en la re lac ión 
inserta al final de esta convocatoria. 

2. a Tienen derecho a participar en 
el concurso, siempre que no estén 
inhabilitados para ello, los que lo 
tengan reconocido en la legislación 
vigente, figuren incluidos en el Es
calafón definitivo de Secretarios de 
Administración Local de segunda 
categoría, rectificado al 31 de D i 
ciembre de 1947 (suplemento al Bo-
letin OficiaU del Estado n ú m . 182), o 
jengan. aprobado y reconocido su 
derecho a figurar en él por resolu 
con posterior al mismo. 

^ada concursante puede solicitar 
">remente cuantas plazas desee, in-
uicando el orden de preferencia de 

t0 ' ^on requisitos formales para 
a\arTParte en el concurso: 

t ^ A a preseatac ión de los siguien-
ies docuoíentos: 
núm lnstancis'. ajustada al modelo 
grada Uno' ^ne se inserta, reinte-
racirlCOn 1,55 Pesetas; tantas declá
melo n'S en ^P61'ajustadas al m o ' 
24 x 17Um 2, que se inserta, t a m a ñ o 
se ^ . cen t íme t ros , como vacantes 
cartulin lt^n- 11113 dec la rac ión en 
que reua'. ^ mismo t a m a ñ o , en la 

•acionarán y n u m e r a r á n todas 

las plazas solicitadas por el orden de 
preferencia que se saña len en la ins-
tancia, indicando la provincia a que 
pertenecen los concursantes que no 
se hallen d e s e m p e ñ a n d o actualmen 
te plaza, en propiedad, debe rán pre
sentar, además , certificación de an
tecedentes penales, expedida por el 
Registro Central de Penales y Rebel 
des; certificación de conducta expe 
dida por el Alcalde-Presidente de! 
Ayuntamiento donde conste el inte 
resado empadronado como residen
te con dos años de an te lac ión , y egr 
t iñeac ión del fallo reca ído en su ex 
podiente de depurac ión político-so
cial . 

b) E l abono de quince pesetas en 
metá l ico en concepto de derechos. 

4. a E l abono de derechos y la pre 
sentación de todos los documentos, 
preceptivos ó voluntarios, que ha
yan de surtir efecto en el concurso, 
deberá efectuarse personalmente en 
el Negociado de Secretarios de Ad
min is t rac ión Lqcal de segunda cate
goría de esta Direcc ión General, ho 
ras de once a una (por el propio con
cursante o por intermedio de perso 
na expresamente autorizada, o por 
un gestor administrativo, o por con
ducto del Colegio Nacional de Secre
tarios, Interventores y Depositarios)» 
en el plazo de treinta días hábi les , a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta convóca lo ; ia en el Bo
letín Oficial del Es tad». 

No se a d m i t i r á n documentaciones/ 
por correo n i derechos por giro, pu 
d iéndose rechazar en el acto de la 
presentac ión las documentaciones 
incompletas. 

5. a Cerrado el plazo de admis ión 
al concurso, este Centro directivo 
visíttá las copias de las declaracio

nes y las remi t i rá a informe de cada 
C o r p o r a c i ó n afectada!. A l cotejar las 
declaciones y sus copias con el ex
pedientes personal del interesado, se 
c o n s i g n a r á n dé^ oficio las observa
ciones y modificaciones oportunas 
sobre inexactitudes u omisiones que 
aparezcan, y, la importancia de las 
mismas lo aconsejare, p o d r á decre
tarse la exclusión del concursante, 

6 a T e n d r á n carác te r preferente los 
mér i tos seña lados como tales por las 
Leyes de 23 de Noviembre de 1940 y 
11 de Diciembre de 1942, y el nom
bramiento para cada plaza recaerá 
entre los concursantes incluidos en 
la correspondiente terna por el T r i 
bunal calificador del concurso. 

7.a Los nombramientos definit i
vos que se efectúen en resoluc ión del 
presente concurso p r o d u c i r á n los si
guientes efectos: 

a) El cese en la plaza que el nom
brado viniese d e s e m p e ñ a n d o como 
Secretario, Interventor o Depositario 
de A d m i n i s t r a c i ó n Local . 

b) La incapacidad especial pá ra 
solicitar plaza del Cuerpo de Secre
tarios de A d m i n i s t r a c i ó n Local de 
segunda categoía hasta que transcu
rran dos años desde la fecha de pu
b l i cac ión del nombramiento defini
t ivo en el Boletín Oficial , del Estado. 

Para mayor difusión y conoci
miento de los funcionarios a que 
pueda interesar, los Gobernadores 
Civiles d i s p o n d r á n la inmediata i n 
serción de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial de la provincia, cui
dando asimismo los Alcaldes de la 
pub l i cac ión en los respectivos Ayun
tamientos, en la forma acostum
brada. 

Madrid , 11 de Mayo de 1951. -El 
Director General, José F. Hernando, 
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^ ^ d ^ Secretarías de Administra-
f?elaCIÓn | de segunda categoría que se 
ción ^ a n u n c i a n a concurso 

provincia de Albacete 
Pesetas 

Caudete 
jorquera 
Letur 
Madrigueras 
Minaya 
>{olioicos Moatealegre 

Peñas te Sai? Pedro 
Rebled® (El) 
Villapalacios 

Provincia de Alicante 
Benidorm 
Bigastro 
Catral 
Catral (pendiente de recarso) 
Cos ^ c 
Gaardamar de Segura 
Moeforte del Cid 
Pedreguer 
Valí de Gallinera 

Provincia de Almería 
Carboneras 
Gérgal 
Oria 
Pechina 
Purehena 
Sorbas 
Zurgena 

Provincia de Avila 
Barco de Avila 
La Horcajada 

Provincia de Badajoz 
Aceuchal 
Alconchel 
Calera de León 
Casas de Don Pedro 
Castilblanco v 
Esparragosa de Lares 
fuenlabrada de los Montes 
{̂ a Garrovilla 
La Haba 
Llera 
Magacela 
JJaguiila 
g lpar t ida de la Serena 
^ d m a de las Torres 
JJontetnolín 
No\natsUbÍO dela Sereiia 

Pn^ l3 del Maestre 
L ^ l a de Obando 

SalvRale1Qde la Sî a 
fcd\l0sBarros 
Usagre MlgUel Sesiwero 

y*\lTÁl ?el, Mombuey 

Vil ai.?e ^atamoios 

Vil arta í?e,los Barros 
2ah aosdelos Montes 

10 000 
11.500 
13.000 i 
l®.000j 
11.500 ' 
11.5001 
10.000; 
11.500| 
10.000j 
11.500! 
10.000 
10.000 
10.000 

10.000 
12.000 
15.000 
15.000 
11.000 
11.500 
10.000 
11.500 
10 000 

11.500 
10.000 
11.500 
10.000 
10.000 
13.000 
10.000 

15.000 
10.000 

11.500 
11.500 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10 000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10 000 
11.500 
11.500 
11.500 
10.000 
10.000 

.10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
11.500 
10.000 
10.000 
10.000 
10 000 
10.000 
10.000 
10.000 

Provincia de Baleares 
Alayor 
Campos del Puerto 
Muro 
Santany 

Provincia de Barcelona 
Arenys de Munt (pendiente 

de recurso) 
Attés 
Avia 
Calf San Martín Sasgayolas 
Esparraguera 
Monistrol 
Moya 
Rubí 
San Fel íu de Llobregat 
Santa María de Coreó 
Star. Perpetua de la Moguda 
Sardanyola (pendiente de re

curso) 
Taradell 

/ Provincia 4e Burgos 
Condado de T rev iño 
Espinosa de los Monteros 
Lerma 
Merindad de Castilla la V. 
Valle de Valdebezana 

Provincia de Cáceres 
Acebo 
Berzocana 
C a ñ a m e r o 
Casar de Cáceres 
Cilleros 
Escurial 
Garganta la Olla 
Guadalupe 
Hinojal 
J a r a í z de la Vera 
Madroñera 
Náva lmora l de la Mata 
Navas del Madroño 
N u ñ o m o r a l (pendiente de 

recurso) 
Peraleda de la Mata y Tor-

viscoso 
Santiago de Carbajo 
Torrejoncil lo 
Torremoeha 
Valdéfuentes 
Valverde del Fresno 
Zarza la Mayor 

Provincia de Cádiz 
Castellar de la Fr®ntera 
Espera 
Grazalema 
Paterna de la Rivera 

Provincia de Castellón 
Alcalá de Chivert 
Alcora 
Artana 
Canet Loroig 
Valí D, Alba 
Villafranca del Cid 

Pesetas 

14.750 
13.000 
13.000 
14.375 

10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
11.500 
10.000 
10000 
13 000 
13.000 
10.000 
11.500 

17.500 
10.000 

10.000 
10.000 
10.000 
11.500 
11.500 

11.500 
10.000 
11.000 
11.500 
10.000 
10 000 
10.000 
10.000 
10.000 
13.000 
13.000 
13.000 
10.000 

• 10.000 

10.900 
10.000 
13,200 
10.000 
10.000 
11.500 
11.500 

12.000 
11.500 
11 500 
10.000 

11.500 
11.500 
10.000 
10.000 
12 000 
10.000 

Pesetas 

Provincia de Córdoba 
Adamuz 13.000 
Añora 10.000 
Carcabuey 15.000 
Dos Torres 11.500 
Encinas Reales 10.000 
Espiel 11 500 
Mon ta lbán de Córdoba 11.50§ 
Moriles 10 000 
Ovejo 10.000 
Pedro Abad 11.500 
Pedroche 10.009 
Santa Eufemia r 10.000 
Torrecampo 11.500 
Valenzuela 10.000 
Villanueva del Rey 11.500 
Vil lara l to 10 000 
Viso (ES) 11.500 

Provincia de La Coruña 
Baña (La) -
Buján 
Carral 
Dodro (pendiente de re

curso) * 
Finisterre 
Moeche 
Monfero 
Paderne 
Santiso 

ues 
Touro 
Villasintar 

Provincia de Cuenca 
Belmonte-Monrealdel Llano 
Boenache de Ala rcón 
Honrubia 
Iniesta 
L e d e ñ a 
Mesas (La) 
Mota del Cuervo 
Quinta na r del Rey 
Santa Cruz de Moya 
Torrejoncil lo del Rey 
Valverde de J ú c a r 
1847 (Se con 

13.000 
13.000 
13.000 

10.000 
11.500 
10.000 
13.000 
11.50§ 
11.500 
10.010 
13.000 
11.500 

10.000 
10.000 
10.000 
12.000 
10.000 
10.000 
11.500 
11.500 
10.000 
10.000 
10.000 

t inuará) 

Provintia de Ciudad Real 
Agudo 
Alami l lo 
Bolaños de Calatrava 
Castellar de Santiago 
Corral de Calatrava 
Cózar 
Membri l la 
Pozuelo de Calatrava 
Villanueva de la Fuente 

11.500 
10.000 
13.000 
10.000 
10.000 
10 000 
13.000 
10.000 
11.500 

lilminlstraiiÉ proniitial 
Eama JipetaciéE Protmal 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado au tor izac ión 

D. Juan Reguera Magadán , vecino 
de Carrasconte, para realizar obras 
de paso para una vía de agua en el 
k i lóme t ro 2, hec tómet ro 7 del cami-
BO vecinal de la carretera de La Mag 
dalena a Belmonte al- Santuario de 
Nuestra Señora de Carrasconte, se 
hace púb l ico para que durante el 
plazo de quince días háb i l e s se pue
dan presentar reclamaciones por los 
que se consideren perjudicados en la 
Secretar ía de esta Corporac ión . 

León , 18 de Mayo de 1951.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 
1906 N ú m . 470.-26,40 ptas. 
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Cédula de citación 
En vir tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez Comarcal de esta ciudad en 
providencia de esta fecha, dictada 
en las diligencias de ju ic io de faltas 
mandado celebrar por la Superiori
dad, como consecuencia de sumario 
n ú m . 75 de 1946, por estafa a la ve
cina de ésta D.a Matilde Moran Lo
sada, contra el denunciado Claudio 
González García , se cita a éste por 
medio de la presente, para que el 
día 6 del p r ó x i m o mes de Junio a 
las once horas comparezca ante este 
Juzgado Comarcal, sito en esta ciu
dad, calle de Santa Marta, con el fin 
de asistir al j u i c i o de faltas acorda
do, debiendo de concurrir con las 
pruebas de que intente valerse y en 
caso contrario se atenga a lo que dis
pone el a r t í cu lo 970 de la Ley de En
juic iamiento Cr imina l . Y para que 
sirva de cédu la de ci tación al denun
ciado Claudio González García, ex 
pido la prente en Astorga a 21 de 
Mayo de 1951.—El Secretario, Emi
lio Nieto. 1901 

o • •• 
o o 

Mediante la presente se cita a los 
gitanos Diego J i m é n e z Hernández , 
de 18 años , soltero, hijo de Antonio 
y María; José Garc ía (a) «El Navo» 
y otro apodado «El Chebules», para 
que en t é r m i n o de diez días compa
rezcan ante este Juzgado con el fin de 
ser o ídos en el sumario 309 de 1950, 
ape rc ib iéndo les que no verifica rio 
les pa r a r á ei perjuicio a que haya 
lugar. 

León, 17 de Mayo de 1951.—Eí Se 
cretario, (ilegible.) 1864 

HUTRATDRA BE TRABAIO DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis 

trado del Trabajo dé León y su 
Provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 32 de 1949 contra D. Francisco y 
D. José Luis Tejerina, para hacer 
electiva la cantidad de 15.803,00 pe
setas importe de salarios, he acorda 
do sacar a p ú b l i c a subasta por tér
mino de ocho d ías y condiciones que 
se expresarán , los bienes siguientes: 

Cuatrocientas toneladas de c a r b ó n 
menudo, sito en boca mina, en tér
mino de Otero, del Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar , cuya mina 
es conocida por e nombre de la «De 
seada». tasada en 100 poetas la to 
nelada. 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día nueve de 
Junio y hora de las doce de la ma 
nana. 

Para tomar parte los licitadores, 
deberán depositar el diez por cieMto 
del valor de los bienes sin cuyo re-
quisilo no serán admitidos; no se 
ce lebrará m á s que una subasta, ha

ciéndose ad judicac ión prov- . 
al mejor postor, si su l ic i ta ',0nal 
canza el 50 por lo@ de la taSa,0n al-
pudiendo ceder a un tercero pí0n ^ 
cú tan te tiene derecho de tam eje' 
t é rmino de cinco d ías y, en c^0 ^ 
uo haber n i n g ú n post®r O U P rfp80 ^ 

el 50 por 100 de la tasación, los h ^ 
le serán adjudicados automáticam1165 
te por el importe del expresaHT!1" 
por 100 de la tasac ión . presado 50 

Lo que se hace públ icó para sen» 
ral conocimiento, en León, a doce 
de Mayo de m i l novecientos 
cuenta y uno.—J. Dapena Mosou* 
r a — E l Secretario, Eduardo de Pat 
del Río; « ra2 

1808 N ú m . 472.-75,90 ptas. 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis, 
trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
609 y 622 de 1950 y 8. 107 y 13o (ie 
1951, contra D . Aureliano Garay Za-
randona, para hacer efectiva la caa-
ntidad de 59.262,97 pesetas, importe 
cuotas de Seguros Sociales, he acor
dado sacar a públ ica subasta por 
t é rmino de ocho d ías y condiciones 
que se expresan, los bienes siguien
tes: 

1. Cinco vagonetas de mina, to
das ellas de madera y rodamiento 
de h i e r r o , bastante deterioradas, 
existentes en la plaza de la boca de 
la mina «Hermin ia» , sita en Llama, 
tasádas en 1.000 pesetas. 

2 Doscientos metros de carril 
puesto en la vía de aludida mina, 
tasados en 2.500 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
psta Sala audiencia el día nueve de 
Junio y hora de las doce de la ma
ñ a n a . 

Para tomar parte los licitadores, 
debe rán depositar el 10 por 100 m 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. No se cele
b r a r á m á s que una subasta, hacién
dose ad jud icac ión provisional ^ 
mejor postor si su licitación alean/* 
el 50 por 100 de la tasación y P 
diendo ceder a tercero. E l eiecutam 
tiene derecho de tanteo por termm 
de cinco días y en caso de no n* 
n i n g ú n postor que ofrezca el o p 
100 de la tasac ión , los biene8 le % 
rán adjudicados automatican' 
por el importe del expresado w F 
100 de la tasac ión . , gene-

Lo que se hace públ ico par^ 5 ^ 
ral conocimiento; 611 ^E?N'FNS CÍD-
de Mayo de m i l noveCienMosque' cuenta y u n o . - J . papena ^ lRÍ0. 
ra.—El Secretario, E. de Faz P 
-Rubricados 82)50 P ^ 
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